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.POR EL CUAL SE OESIGNA AL CURADOR URBANO PRIMERO PARA EL
MUNIC¡PIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA"

El Alcalde del Mun¡c¡pio de R¡onegro (Antioqu¡a) en uso de sus facultades legales y
estatutar¡as, en especial las conferidas por el Decreto Ley 2150 de 1995, las Leyes
388 de 1997, 810 de 2003, y 1796 de 2016 y el Decreto Unico Reglamentario 1077
de 2015, modif¡cado por el Decreto 1.203 de 2017, y

CONSIDERANDO

1. Que el Minister¡o de V¡vienda, Ciudad y Terr¡tor¡o, de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 1796 de 2016 y a través de la Resolución 095
de 2016, determ¡nó la implementación de la f¡gura del curador Urbano en el

Municipio de R¡onegro (Antioquia), teniendo en cuenta la actividad ediflcadora que

se ha venido desarrollando en este Municipio.

2. Que el M¡nister¡o de V¡vienda, Ciudad y Terr¡tor¡o a través de la Resolución 0681

de 2019 (sept¡embre 30) em¡tió concepto favorable para la designación de dos (2)

curadores urbanos para el Mun¡cip¡o de Rionegro (Antioquia).

3. Que El Departamento
de Notar¡ado y Registro
para la conformación de

Adm¡nistrat¡vo de la func¡ón Pública y la Superinte

la lista de eleg¡bles a nivel nacional, ¡ncluyendo en esta

convocatoria al Munic¡p¡o de R¡onegro (Antioqu¡a).

4. Que las diferentes etapas del concurso se surt¡eron en su total¡dad, y los

aspirantes tuv¡eron los siguientes resultados:
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de-g.leoibtes-curadores-urbanos-a-nivet-nac¡onáLñién_lá pág¡ñI-iE Aürcii
notificaciones; además de las carteleras oficiales de la nlcálAia y Secretaría de
Planeación, pubticado entre los días 06 de julio de 2021 y fS Ae;ufio áe ZOZt

8. Que de conformidad con lo establec¡do por el articulo 22 de la Ley 1796 de 2016,para ser designado curador se requ¡ere verif¡car los requisitos frevistos en los
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5. Que el pasado 24 de junio de 2021, ta tista de elegibtes fue publicada en ta pág¡na
web del Departamento Administrativo de la func¡ón pública, dando cumplimienio a
lo previsto en el articulo 2.2.6.6.3.5 del Decreto 1077 de 2015.

6. Que, de conformidad con lo estipu¡ado en el articulo 2.2.6.6.3.5 ¡bídem,
modificado en la secc¡ón 3 por el decreto 1203 de 2017,la Alcaldía Municipal, a
través de la Secretarfa de Planeación, publ¡có la lista de elegibles en estricto orden
descendente de calif¡cac¡ón, en la página weo dd ta Alcaldia en el

ro.qov.co^¡,/o-contenUuoloads/2021 /07/eonformacion-de_la-l¡s

7. Que med¡ante el a niculo 2.2.6.6.2.3. del decreto 1077 de2O1S, modificado por el
artículo 18 deldecreto 1203 de 2017, en concordancia con los ariículos 2.2.6.6.3.6.
del decreto '1077 de 2015, mod¡f¡cado por la secc¡ón 3 det decrelo 1203 de 2017 y
el articulo 21 de la Ley '1796 de 2016, se establece la competencia delAlcalde pará
la designación de los Curadores, en los siguientes términos:

(...) ARTICULO 2.2.6.6.2.3 per¡odo. Los curadores urbanos serán designados para
el desempeño de esta func¡ón pública por el atcatde mun¡cipal o di;trital, p'rev¡o
concurso de mérítos adelantado por el Depañamento Adm¡ní;trativo de ta Finción
Públ¡ca, para periodos ind¡viduales de cinco (5) años, en los términos prev¡stos en
la Ley 1796 de 2016, o la noma que la adicione. modif¡que o sustituya'. (...)

s¡guientes literales. a saber:

(...) a) Ser c¡udadano colomb¡ano en ejercicio, o extmnjero residente leqatmenft
el pals, no mayor de 65 años y eslar en pleno gocé de los derechós c¡vites
acuerdo con la Const¡tuc¡ón Nac¡onal y tas leyes civites.

b) Poseer t¡tulo profesional de arquitecto, ingeniero civil, abogado o en áreas de las
crenclas soc/a/es, económ¡cas o de la administración y posgrado en derecho urbano,
urban¡smo,..po.líticas de.sue/o, ptan¡ficación tenitóial, 'regional i ittana, y ta
conespond¡ente. matr¡cula. taieta o licenc¡a profesional,'en /os cásos de /as
p rorc s t on e s reg ta m e ntad a s.

c) 4creditar una expeienc¡a laboral minima de d¡ez (10) años en el ejercicio deact¡v¡dades de desanolto o la planif¡cac¡ón uñana.

d) No estar ¡ncurso en alguna de /ás cáusa/es de inhab¡l¡dad detem¡nadas en laley.
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e) Acrcditar la colaborac¡ón del grupo ínterd¡scipl¡nario espec¡alizado que apo
la labor del curador utbano.
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D lnscibirse y aprobat el concurso de designac¡ón de curadores utbanos de que
trata la ley.

9. Que, vencido eltérmino de la publicac¡ón, se solicitó por med¡o de los radicados
2021EN025445 y 20218N025444, det 15 de jut¡o de 2021, respect¡vamente; ta
ver¡ficac¡ón de requ¡sitos mín¡mos, conforme con el artículo 22 de la ley 1796 de
2016.

10. Que med¡ante correo electrónico remitido el dia 10 de agosto de 2021, el
segundo (2) en la lista de eleg¡bles presenta documentac¡ón para verificación de
requisitos mínimos; y de su parte el primero, solicita por med¡o de rad¡cado
2021RE028780 enviado el dia 30 de agosto de 2021, (...) un plazo de 15 dias para
concretar la dec¡s¡ón de cual cargo apl¡car, toda vez, que ambos son de suma
¡mpoñancia, en caso de no presentar la documentación solic¡tada en esle /ápso de
t¡empo la adm¡n¡strac¡ón podrá entender que presento mi renuncia a la pos¡b¡l¡dad
de ocupar tan impodanta cargo (...)

11. Que transcurrido los qu¡nce ('15) días sol¡citados porqu¡en ocupa el primer lugar
en la lista de eleg¡bles sin presentar los documentos que permitan .ealizat la
verificac¡ón de requ¡s¡tos mínimos, además de entenderse conforme a su sol¡citud
que ha renunciado a la designaciónl se procede a des¡gnar en primer lugar a quien
se encuentra en segundo lugar de Iista de elegibles, y qu¡en había presentado
requisitos min¡mos el día l0 de agosto de 2021.

Abogada Karen Beatriz Quiroz Garav¡to

lngeniero Civil Andrés Felipe Álvarez Toro

Arquitecto D¡ego León Duque Cano.

13. Que veriflcado el grupo ¡nterd¡scipl¡nar¡o y hoja de vida del señorVlCTOR HUGO

OSORIO VARGAS, ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanía 71.637.999, se

encuentra procedente realizar su designación como Curador Urbano Pr¡mero Del

Mun¡cipio De R¡onegro (Antioquia).

Que en mérito de lo expuesto, ElAlcalde del Municip¡o de Rionegro (Antioquia)

12. Que de conformidad con el parágrafo 4 del artículo 2.2.6.6.s.L Oet oecreto i¿ó3-
de 2017, se constató por parte de la Secretar¡a de Planeación, la creac¡ón del grÜpo
interdisc¡pl¡nar¡o, compueslo por los s¡gu¡entes integrantes:
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DECRETA

ARTicULo 1: DESíGNESE coMo cUMooR URBANo PRIMERo DEL
MUNICIPIO DE RIONEGRO (ANTIOQU|A) para un período individual de cinco (S)
años, al señor VICTOR HUGO OSORTO VARGAS, identiftcado con ta céduta de
ciudadanía 71.637.999, quien obtuvo el segundo puntaje en el concurso público
00'l-2020 adelantado por el Departamento Adm¡nistrativo de ta Func¡ón pública y ta
Superintendencia de Notariado y Registro; ante la renuncia tácita de quien ha-bía
resultado eleg¡do en primer lugar.

ARTICULO 2: NOTIFICAR personatmente el conten¡do del presente acto
administrat¡vo al profesional designado, advirt¡endo que dentro de ¡os tre¡nta (30)
dias calendario s¡gu¡entes a la notiflcación, debe manifestar por escr¡to si aceptan
la des¡gnación.

ARTICULO 3: Se entiende que no fue aceptada la designación como curador urbano
en los siguientes casos:

1. Cuando el profesional lo man¡fiesta expresamente por escrito dentro de los
tre¡nta (30) días calendario sigu¡entes a su designación.

2. Cuando habiendo aceptado la designación, hayan transcurrido treinta (30) días
calendario a partir de la m¡sma sin que tome poses¡ón como curador urbano.

ARTÍCULO 4: Remitir copia de la presente Resolución al M¡nisterio de Vivienda,
C¡udad y Territor¡o y a la Superintendencia delegada para los Curadores Urbanos.

Dada en Rionesro a ro" 24 5tp 2021

NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

R¡GO HERNANDEZ ALZATE
lde
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